
DÍA INTERNACIONAL 
CONTRA LA 

EXPLOTACIÓN 
SEXUAL Y LA TRATA 

DE PERSONAS

Línea Nacional contra la Trata: 
(809) 200-7393

Emergencias: 
911

Ministerio de la Mujer:
(809) 685-3755

Línea vida: 
(809) 200-1202

CONANI: 
(809) 567-2233

Ministerio Público: 
(809) 533-2811

Luchemos en 
unión por una 

República 
Dominicana 

libre de 
explotación y 

trata.

No hay 
cadenas más 

crueles que las 
que no se ven. 

Canales de 
denuncia

23 de septiembre

ALCEMOS LA VOZ,
ROMPAMOS EL SILENCIO

Dirección de Plani�cación y Desarrollo 
Departamento de Igualdad de Género

“Se trata, sobretodo, 
de mujeres”

@energiayminasrd

Ave. Independencia #1428, esquina
Ave. Enrique Jiménez Moya, Centro de

los Héroes, Santo Domingo, R.D

http://mem.gob.do/

info@mem.gob.do

809-535-9098



El 23 de septiembre se estableció como 
fecha conmemorativa por la 
promulgación de la Ley Palacios en 
Argentina (1913), la primera en penalizar 
la trata con fines de explotación sexual. 
Fue reconocido internacionalmente en 
1999 por la Conferencia Mundial de la 
Coalición contra el Tráfico de Personas.

Dato clave: El 72% de las víctimas 
identificadas en América Latina son 
mujeres y niñas. El 94% de los casos están 
relacionados con explotación sexual 
(UNODC).

¿Cómo podemos 
actuar?

La indiferencia 
también esclaviza.

¡Actúa!

¿Por qué se 
conmemora este día?

Educar para prevenir. 

Reconocer signos de alerta: aislamiento, 
vigilancia, cambios de conducta.

Denunciar antes autoridades.

Apoyar campañas y organizaciones.

Exigir políticas con enfoque de derechos.

La trata es la captación, traslado, acogida 
o recepción de personas mediante 
amenaza, uso de fuerza, engaño o abuso 
de poder, con fines de explotación. 
Cualquier persona puede ser víctima.

¿Qué es la trata de 
personas?

Explotación sexual. 

Trabajo forzado. 

Mendicidad forzada. 

Tráfico de órganos. 

Matrimonio forzado.

Modalidades más
frecuentes

Niñas, adolescentes y mujeres jóvenes. 

Personas migrantes o en situación de 
pobreza.

Comunidades excluidas o vulnerables. 

Víctimas de violencia sexual y doméstica.

¿Quiénes son las 
principales víctimas?


